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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 28 de diciembre de 2023 

 

ORDENANZA Nº 422/2023 
 

Descripción sintética: Aprueba Código Tributario Municipal año 2024. – 

 

VISTO: 

Las disposiciones de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus 

modificatorias. 

La Ordenanza tributaria anual vigente y el Código Tributario Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Código Tributario Municipal establece la cuantía que corresponde por cada uno de los 

tributos incluidos en el mismo. 

Que es objetivo del Municipio brindar servicios públicos de calidad, lo cual incide directamente 

en el bienestar de la comunidad. 

Que, para ello, se hace indispensable actualizar los valores fijados en la Ordenanza Impositiva, 

que contemple el incremento de los costos de los servicios prestados por el Municipio a causa 

de la inflación, evitando una mayor desproporcionalidad entre los costos operativos para la 

prestación de los servicios y el valor que se paga por ellos. 

Que anualmente debe aprobarse en sede del Concejo Deliberante, los instrumentos fiscales que 

respaldan la ejecución de los Recursos Municipales. 

Que se ha elaborado la versión compilada para el año 2024 del CÓDIGO TRIBUTARIO 

MUNICIPAL, Parte General, Parte Especial y Ordenanza Tributaria Anual. 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL año 2024 que forma parte de la 

presente Ordenanza como: 

Anexo I: Parte General. 

Anexo II: Parte Especial. 

Anexo III: Ordenanza Tributaria Anual. 

ARTÍCULO 2º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado 

archívese. 

 


